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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 118 DE 1997
“Por el cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Funcionamiento en Transferencias, en Cesantías Parciales.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto N0 2373 del 30 de diciembre de 1996, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1997, se detallaron las apropiaciones y se clasificaron y definieron los gastos, durante la vigencia fiscal del 10 de enero al 31 de diciembre de 1997.

Que el artículo 25 del referido Decreto, permite hacer distribuciones en el Presupuesto de Gastos de funcionamiento, sin cambiar su destinación ni cuantía.

Que mediante Resolución Número 1421 del 24 de Julio de 1997, emanada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se efectúo una distribución parcial en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de dicho Ministerio para la vigencia fiscal de 1997, adicionando el presupuesto de la Rama Judicia(, en la cuenta 3 Transferencias Corrientes.

Que se hace necesario distribuír entre las Direcciones Seccionales que componen la Rama Judicial, el presupuesto apropiado en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 2 - Transferencias al Sector Público, Objeto del Gasto 1 – Administración Publica Central, Ordinal 5 - Otras Transferencias (distribución previo concepto D. G.P.N.), Subordinal 1 - Otras Transferencias Sección 2701, Rama Judicial 2701 – 08 Tribunales y Juzgados, Cesantias Parciales, con el fin de atender las solicitudes de giro que por este concepto existen.

Que existen recursos disponibles a la fecha de expedición del presente Acuerdo, según certifica la Jefe de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Distribúyese el Presupuesto de Funcionamiento, correspondiente a Transferencias para la vigencia fiscal de 1997, como se detalla a continuación:

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

SECCIÓN 2701- RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

UNIDAD 08- TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA

3 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBCUENTA

2 
TRANSFERENCIAS AL SECTOR PUBLICO

OBJETO DEL GASTO 
1
 ADMINIS TRA ClON PUBUCA CENTRAL

ORDINAL

5
 OTRAS TRANFERENCIAS (DIS TRIS UCION PREVIO CONCEPTO D.G.P.N.)

SUBORDINAL

1
OTRAS TRANSFERENCIAS, SECCION 2701 RAMA JUDICIAL, UNIDAD 2701-08





TRIBUNALES Y JUZGADOS. CESANTIAS PARCIALES

RECURSO 37- EXCEDENTES FINANCIEROS

No.
SECCIONAL
VALORES EN PESOS

1
MEDELLIN - ANTIO QUIA
1,029,516,923

2
BARRANQUILLA - ATLANTICO
 30,395,432

4
SANTA ROSA - BOYACA
 112,159,304

5
TUNJA-BOYACA
 395,984,800

6
MANIZALES-CALDAS
 364,302,292

7
FLORENCIA-CA QUETA -
 2 1,950,726

8
POPAYAN-CAUCA
 296,623,592

9
VALLEDUPAR - CESAR
 42,906,432

11
MONTERIA - CORDOBA
 60,178,617

12
BOGOTA - CUNDINAMARCA
 284,154,421

14
NEIVA-HUILA
 583,571,826

15
SANTA MARTA -MAGDALENA
 91,945,577

16
VILLAVICENCIO - META
 112,205,378

17
PASTO-NARIÑO
 109,977,305

18
CUCUTA -NORTE DE SANTANDER
   338,864

20
ARMENIA - QUINDIO
 183,064,856

22
BUCARAMANGA - SANTANDER
246,587,491

23
SAN GIL - SANTANDER
 21,633,347

24
SINCELEJO - SUCRE
215,938,581

25
¡BAGUE - TOLIMA
 125,042,801

26
BUGA-VALLE
228,775,949

27
CALI-VALLE
451,607,875


ALTAS CORPORACIONES Y DEAJ
 150,000,000


TOTAL DISTRIBUIDO
$5,158,862,389

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, efectuará los actos administrativos conducentes a la pronta aplicación a lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C, a los doce (12) días del mes de agosto de mil novecientos noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
2
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